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No procede la compensación entre los particulares y
las Municipalidades.

l€vvnr.m d." nulidad interpuesto por (¡011 Humber/u Pino

vn ¡a causa que sigue con ¡a Jlunírí—palídad (¡01

('¡¡::('u' xohn" ('(¡IIÍÍ(Í(I(Í <¡c .m/<'x.——Pmccdc (Í-ÍÍ

(."/¡::(0.

DICTAMEN FISCAL

.<( ñ( n';

Don Humberto Pino es acrccdnr do lu Municipa—

lidad del Cuzco, por razón de su depósito (lo 9…

1.500 que hizo para ser postor cn el remate (lv ¡…

mercados Central y Oriental de esa ciudad: el ("nnc<--—

ju :] su vw. cs acreedor (IC aqud por la suma (lo 5…

2.000 que éste tiene en su poder como c…brzulur (¡ :1d--

ministrador de las rentas de esos mercados.

|ºm1<l:ulo en estos hechos Í'ínu ha demandado ¡a

(lvclzu'aci(m de que se ha producido la c<nnponsaci(m cr;-

¡1'c su cródíln _x' su dcud;u hu<l:1 pm" la cantidad (lo 550,

1.500.

¡,a (lispnsici(m mntcnida cn cl ¡mis… 3" (Id .Xrt.

1295 del (.". C. vigente hace inaceptable la demanda.

No hay cmnponsución entro particulzuºcs )“ cl'F.…<

tudn. Los bienes Municipales gozan de las misma::

condiciones y privilegiºs de los fiscales C……) que un…"
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_x- ntrc¡s son bienes público.< ;* los Municipios no son

si…» organism(>s quo furmzm parto dol Estado. .ertic11--

In 322 del propio ("ódíg'u.

()pínu por la NLÍI…H).—Xl) (lo 111 scn!vm*iu recurrí—

(I;¡ _x- pur la cm1fírmacíón de ¡& apelada.

Lima, abril 25 (It“ 1042.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, junio 18 de 1942.

Yístos: ¡mr lus fun<lmnentos del dictamen del Sv—

ñm' Fiscal, que sc reproduce; declararon HABER NU—

I.HMD cn la sentencia de vista de fs. 148, su fecha

9 (¡(-' <licíemhrc dc 1041. y rcformándola, confirmaron

la de primera instancia de fs. 125, su fecha 7 (10 <li-

cícmhrc de 19—10. (|llc declara infundada la demanda

interpuesta a fs. 2 por don Humberto Pino y fundada

la rccm1vencí(m deducida & fs. 4 por el Concejo Pro—

vincial de] Cuzco: _v habiendo tenidº el actor m0tiv<-<

ntendíbles pam litigar, Io exoneraron de costa&: dv-

_iándnle & salvo .… derecho para que lo haga valer en
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v] modo _v Forma legal que víere convenirle; y los de-

volvic:1'on .

Valdivia. — Ballón. — Benavides Canseco. —- García

Maldonado. —— Samanamud.

Se publicó conforme a ley.

/1. Eguren Brmaní. Secretario.
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